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Un año.. .

Seis meses 

Tres id..
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9‘10 »
4‘90 »

Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta..— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban esto Boletín, 
dispondrán que se fijo un ejemplar on el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar 
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carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios do interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................... 20 pías.
Seis meses...................... 1O‘G5 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial
PCMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

la
SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
Reina Doña Victoria Eugenia 

(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el
Principe de Asturias y el Infante
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 308.)

CONGRESO
Sesión del dia 3.

Abrese sesión 3, presidencia 
Dato.

Sr. Cervantes reproduce propo
sición ley rebajando impuesto bi
lletes.

Sr. Agrela pide impresiones ha
yan enviado representantes espa
ñoles asistieron Congreso interna
cional carreteras.

Ministro Fomento dice no tiene 
aún comunicación oficial.

Sr. Pérez Toro pregunta medidas 
tomádose combatir plaga langosta 
Canarias.

Ministro Fomento dice dádose 
instrucciones y enviáronse fondos.

Sr. Burell pregunta Ministro Ma- 
tlna si tenia noticia haber procesa
do periodista autor artículo en Las 
^edades, aplicadole ley Jurisdic
tiones; anuncia interpelación.

Ministro contestó no intervine 
asuntos judiciales; acepta interpe
lación, reservándose derecho no 
contestar terminantemente relati- 
Ya c°ncurso construcción escuadra.

Sr. Burell explánala; expone 11- 
neas generales contenido artículo; 
s°stiene este caso, juicio suyo, fué 

usivo aplicar ley Jurisdicciones; 
ace notar distinto procedimiento 

S1?oióse con obra Sr. Toca, donde, 
Parecer, hácense graves acusa

ciones.
Ministro Marina declara si autor 

artículo hubiésele injuriado no hu- 
biérale sometido tribunales. Sos
tiene libro citado Sr. Burell es dis
tinto caso artículo; termina dicien
do imprímense orden suya docu
mentos relacionados construcción 
escuadra fin publicarles, hágase luz 
necesaria discusión, agregando mis
ma Real orden utilizó casa Wikers 
pudieron utilizarla todas casas cons
tructoras.

Sr. Vega Seoane pregunta virtud 
qué artículo ley había nombrado 
Ministro Contraalmirante presidir 
junta superior armada.

Ministro contesta cuando no hay 
personal cotegoría superior nóm
brase inferior más caracterizado. 
Queda terminada interpelación.

Orden dia.—Reanúdase reforma 
renta alcoholes.

Sr. Raventós consume primero 
contra art. 2.°; defiende alcohol in
dustrial debe pagar cuota diferen
cial 30 pesetas sobre vínico, que
dando éste libre todo impuesto fis
calización, contrario considerésele 
renta.

Sr. Bergamin contéstale.
Sr. Beltrán pide rebájese 20 tipo 

40determina proyectos. Suspéndese.
Procédese sorteo secciones.
Lóense votos particulares presu

puestos obligaciones generales Es
tado.

Léese dictámen sección 4.“ Mi
nisterio Guerra.

Levántase sesión 8.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN CIRCULAR

Para proveer al remedio de las 
deficiencias en el funcionamiento é 
inspección de las fundaciones de 
carácter benéfico que motivaron la 
publicación del Real decreto fecha 
25 del mes actual, el Ministro que 
suscribe, al dictar las disposiciones 
que estima necesarias para su cum
plimiento, cree llegada también la 
oportunidad de extender éstas á las 
instituciones que se encuentran en 
los casos proscriptos en los artícu

los 5.° y 6.” de la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899 y exentas de la 
obligación de rendir cuentas al Pro
tectorado.

No se propone éste (convertir en 
periódica ó normal la justificación 
del cumplimiento de las cargas, 
porque desea mantener á las ins
tituciones benéficas en las condicio
nes que determinaron sus fundado
res; pero una vez publicada la es
tadística de la Beneficencia y en 
vías de regularizar la debida ins
pección sobre dichas instituciones, 
se hace precisa, sin embarazar su 
marcha ordinaria, una revisión ge
neral que dé á conocer el estado de 
las mismas y que sirva de base al 
cumplimiento de la misión que las 
leyes le encomiendan.

Es necesario también cuidar de 
que la rendición de cuentas se efec
túe por todas las instituciones, y 
sin intermitencias, y de una mane
ra normal, y que el Protectorado 
tenga constantemente noticias del 
cumplimiento de la voluntad fun
dacional, respecto á aquellas insti
tuciones exentas de la mencionada 
obligación, para proveer lo que 
convenga al bien de las mismas; 
pero facilitando á la vez, y en todos 
los casos, su normal funcionamien
to, con el objeto de que las precau
ciones que estime necesarias tomar 
en bien de ellas no degeneren injus
tificadamente en obstáculos que 
puedan ocasionar perjuicios.

A estos fines, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien dictar las disposi
ciones siguientes:

1.a Los Patronos, Administra
dores, Juntas provinciales, Diputa
ciones, Ayuntamientos y demás re
presentantes de fundaciones de Be
neficencia particular que tienen 
obligación de dar cuentas al Pro
tectorado, deberán rendirlas inex
cusablemente en los meses de Ene
ro y Febrero de cada año, cerradas 
en 31 de Diciembre del anterior, y 
las Juntas las elevarán á la Direc
ción general de Administración en 
el mes de Marzo siguiente.

2.a La Dirección general exa
minará anualmente las cuentas y 
las devolverá aprobadas, si procede, 
antes de l.° de Julio, expidiendo una 
certificación en que haga constar 
dicha circunstancia, á fin de que los 
mencionados representantes de las 
fundaciones puedan presentarla en 
las oficinas ó dependencias en que 
estén depositados los títulos de la 
Deuda y demás valores que perte
nezcan á aquéllas y cuyos intereses 
hayan de hacer efectivos.

Si por formularse reparos en la 
Dirección general de Administra
ción ó por otra causa justificada 
hubiere de sufrir demora la apro- 
baicón de las cuentas, el Director 
general podrá habilitar el percibo 
de los intereses, librando certifica
ción provisional que necesariamen
te exprese el tiempo á que se extien
de la habilitación, según el que se 
calcule como necesario para dictar 
resolución definitiva.

3. a Los intereses de las inscrip
ciones intransferibles y valores que 
además posean las Diputaciones y 
Ayuntamientos que deben figurar 
en los respectivos presupuestos, 
sólo podrán percibirse por estas 
Corporaciones en cuanto á los ven
cimientos que tengan lugar en el 
ejercicio á que dichos presupuestos 
se refieran, si el Gobernador de la 
provincia certifica que constan in
cluidos en ellos.

4. a Los representantes de las 
fundaciones exentas de rendir cuen
tas, pero obligadas á justificar el 
cumplimiento de cargas, deberán 
atenerse á lo prevenido en el ar
ticulo 2.° del Real decreto de 25 de 
Octubre actual, y cuando el Pro
tectorado estime conveniente exi
girles dicha justificación, la pre
sentarán en el plazo que al efecto 
les señala.

En tales casos no podrán hacer 
efectivos los intereses ó productos 
de las inscripciones y valores que 
posean, desde la fecha que se deter
mine, sin que presenten la certifi
cación de que están cumplidas 



aquéllas, que expedirá el Director 
general de .Administración al exa
minar los justificantes que lo acre
diten.

Esta limitación afecta única
mente á los casos en que el Protec
torado ejercite la facultad á que se 
refiere el citado art. 2.°, y una vez 
que obtengan cumplimiento las ór
denes dictadas al efecto, podrán 
continuar percibiendo los expresa
dos intereses mientras no sean re
queridas nuevamente, á tenor de lo 
prevenido en dicha disposición.

5. ” Los Gobernadores civiles de 
las provincias y las Juntas de Be
neficencia cuidarán de excitar el 
celo de los Patronos y Administra
dores de las fundaciones para que 
presenten las cuentas respectivas 
en los plazos señalados; bajo aper
cibimiento de declararlos incursos 
en la penalidad que establece el 
art. 111 de la Instrucción del ramo, 
y'de averiguar, respecto de las ex
ceptuadas de dicha obligación, si 
cumplen ó no las cargas fundacio
nales, elevando al Protectorado las 
relaciones que menciona el art. 4.° 
del citado Real decreto, con los in
formes que requiera el estado de 
cada una de ellas.

6. a Los artículos 105 y 106 de 
la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899, y los que con ellos se relacio
nan, se aplicarán con arreglo á las 
disposiciones 1.a y 2.a de esta Real 
orden, y en los artículos 100, 112 y 
113, se entenderá que los meses á 
que se refieren son los de Septiem
bre, Noviembre y Marzo, respecti
vamente.

7. a A los efectos del referido 
Real decreto, y en cuanto concier
ne al ejercicio actual, los represen- 
tantantes obligados á rendir cuen
tas lo harán en los meses de Enero 
y Febrero de 1909, cerrándolas en 
31 de Diciembre del presente año; 
y del propio modo las exentas de 
aquella obligación justificarán en 
los mismos meses de 1909 el cum
plimiento de las cargas fundaciona
les, considerándose habilitadas para 
el percibo de intereses hasta 1°. de 
Julio del año próximo.

Igual habilitación se concede á 
las fundaciones obligadas á rendir 
cuentas si hubieran sido aprobadas 
las que debieron presentar en 1907.

8. a Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que se publiquen en 
los Boletines oficiales de las pro 
vincias estas disposiciones, sin per
juicio de que por las Juntas de Be
neficencia se llame la atención de 
los Patronos, Administradores ó re
presentantes de los fundaciones so
bre dicha publicación, y de cuidar 
que ésta se efectúe por los demás 
medios de que pudieran disponer.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
29 de Octubre de 19O8.=Cierva.=- 
Sres. Director general de Adminis
tración y Gobernadores civiles de....

(De la Gaceta núm. 304?)

Gobierno (Khil

El dia 6 del actual, según me 
participa el Excmo. Sr. General 
Gobernador Militar de esta plaza, 
se dedicará el Regimiento lanceros 
de Borbón á las prácticas de ejer
cicios de fuego en el campo de tiro 
de Rubena.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los habi
tantes y transeuntes de los pueblos 
limítrofes á dicho campo con el fin 
de evitar sucesos lamentables.

Burgos 4 de Noviembre de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

TESORERIA DE HACIENDA.
Consumos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 324 del regla
mento para la administración y 
exacción del impuesto de consumos 
de 11 de Octubre de 1898, se pre
viene á los Ayuntamientos encabe
zados con la Hacienda, que no lo 
hayan efectuado, que deben ingre
sar en la Caja provincial del Teso
ro la parte del cupo correspon
diente al 4.” trimestre, ya vencido, 
del actual año de 1908, en la inteli
gencia que de no verificarlo dentro 
del respectivo período trimestral 
quedarán incursos en el pago del 
5 por 100 de intereses de demora y 
sujetos al procedimiento ejecutivo, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
que en su caso pueda exigirse á los 
Alcaldes y Concejales de las Cor
poraciones municipales deudoras, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 323 del Reglamento de refe
rencia.

Burgos 2 de Noviembre de 1908. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Antonio 
López. = V.° B.° =. El Delegado de 
Hacienda, Solano.

Prmnbfncias 3nMciale$
Lerma

D. Gregorio Arribas Peñamedrano, 
Secretario del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha seguido juicio verbal civil, á 
instancia de D. Ruperto Martínez 
Sedaño, vecino de esta villa, en con
cepto de testamentario y pagador 
de deudas de la testamentaria de la 
finada D.a Primitiva Martin Alonso, 
vecina que fué de la misma villa, 
contra D. Felipe Martin Lobo Jesús, 
que lo es de Aranda de Duero,por sí 
y como apoderado de sus hermanos 
D. Arcadio y D.a Maria, sobre pago 
de 100 pesetas que como herederos 
de la D.a Primitiva son en deber 
por la tercera parte de alcance de 
cuentas, en el cual se ha dictado la 
instancia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva del fallo dice así:

En la villa de Lerma á 6 de Octu
bre de 1908, visto ante el Tribunal 

municipal el presente juicio, segui
do á instancia de D. Ruperto Mar
tínez Sedaño, mayor de edad y ve
cino de esta villa, en concepto de 
testamentario y pagador de deudas 
de la testamentaría de la finada 
D.a Primitiva Martin Alonso, veci
na que fué de la misma villa, con
tra D. Jesús Martin Lobo, que lo es 
de Aranda de Duero, por si y como 
apoderado de sus hermanos D. Ar
cadio y D.a María, sobre pago de 
100 pesetas que como herederos de 
la D.a Primitiva son en deber por 
la tercera parte de alcance de 
cuentas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos á 
D. Jesús Martin Lobo, por si y como 
apoderado de sus hermanos D. Ar
cadio y D.a María Martin á que pa
gue á D. Ruperto Martínez Sedaño 
la cantidad de 100 pesetas que le 
reclama, condenándole además en 
las costas de este juicio, declarán
dole también rebelde mediante no 
haber comparecido á pesar de estar 
citado en forma.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se notificarán al demandante y 
mediante la rebeldía del demanda
do en los estrados del Juzgado y se 
insertará el encabezamiento de la 
sentencia y parte dispositiva del 
fallo en el Boletín oficial de la 
provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Joaquín Beni
to y Valpuesta.=:Heliodoro Cuesta. 
—Juan Rodríguez.

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Heliodoro 
Cuesta, ponente que ha sido en 
este juicio, estándose celebrando 
audiencia pública en este dia 6 de 
Octubre de 1908, de que yo el Se
cretario, certifico.=Gregorio Arri
bas.

Los particulares insertos son con
formes con su original, y para que 
tenga efecto su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia, y 
sirva de notificación al demandado, 
expido la presente, que firmo con el 
visto bueno del Sr. Juez municipal, 
en Lerma á 8 de Octubre de 1908. 
=Gregorio Arribas. = V.° B.° — El 
Juez municipal, Joaquín Benito y 
Valpuesta.

Canicosa.
D. Miguel Hernández Blasco, Secre

tario accidental del Juzgado mu
nicipal de esta villa y su distrito,
Certifico: que en este Juzgado y 

por la no comparecencia de los de
mandados, no obstante haber sido 
citados en debida forma, se ha tra
mitado el juicio en rebeldía, en el 
que ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo dicen así:

Sentencia.—En la villa de Cani
cosa, á 22 de Octubre de 1908, el 
Tribunal municipal constituido por 
D. Tomás Ureta, Juez municipal en 
cargos, por inhibición del Sr. Juez 
suplente y en ausencia del que lo 
es en propiedad y por D. Mateo Gil 
y D. Bernardo Ibañez, como adjun- 1 

tos, después de visto y oido el pre 
sente juicio verbal, seguido entre 
partes, de la una, como demandan- 
te, D. Eugenio Cuesta Miguel, de 
esta vecindad, mayor de edad,'ca
sado, labrador, acompañado dé su 
cédula personal de 9.a clase, seña
lada con el núm. 53, y de la otra 
como demandados, D. Miguel Pas
cual Blanco, D. Lorenzo Antón Gui
jarro, D. Juan Antón Moral, don 
Eduardo Antón Bayo y D. Juan 
Antón Guijarro, vecinos de Fuen- 
telcésped, partido de Aranda de 
Duero.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos li
tigantes rebeldes á los demandados 
D. Miguel Pascual Blanco, D. Lo
renzo Antón Guijarro, D. Juan An
tón Moral, D. Eduardo Antón Bayo 
y D. Juan Antón Guijarro, vecinos 
de Fuentelcésped, á los cuales se 
les condena al pago de 100 pesetas 
que les reclama el demandante en 
el precedente juicio, á fin deque, 
tan pronto como esta sentencia me
rezca ejecución, paguen al deman
dante la expresada suma, conde
nándoles asi bien al pago de los 
gastos y costas que se originen 
hasta su completa terminación.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandante, y por ausencia y re
beldía de los demandados en los 
estrados del Juzgado en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, publicándose por edictos el en
cabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el Boletín oficial de 
la provincia, conforme ordena el 
párrafo 2.” del art. 769 de la referi
da ley, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=:El Juez, Tomás Ureta.=Los 
adjuntos, Mateo Gil. = Bernardo 
Ibañez.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletin oficial de la pro
vincia y sirva de notificación á los 
demandados, expido el presente, 
que firmo con el visto bueno del 
Sr. Juez, en Canicosa á 23 de Octu
bre de 19O8.=El Secretario acci
dental, Miguel Hernández.=V.° B.° 
=Tomás Ureta.

Censo QMrctoral

Junta municipal ole Meridad 
de Cuesta Urria.

D. Prudencio del Moral y Aguirre, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este dis
trito,
Certifico: Que en esta Junta mu

nicipal aparece una acta que co
piada á la letra dice así:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de Merindad de Cuesta Urria 
para subsanar los defectos observa
dos en su constitución por la Pro- 
vinci al.

En la Merindad de Cuesta Urria 



¿23 de Diciembre de 1907, reuni- 
j0S en la sala de sesiones del Ayun- 
tamiento, previa convocatoria, á la 
horade las dos de la tarde, bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal 
[0S demás individuos de dicha Jun
ta nombrados en sesión del dia 
30 de Septiembre último, se dió 
lectura de una comunicación de la 
Junta provincial del Censo en la 
que se ordena se subsanen los de
fectos advertidos por la misma en 
la constitución de esta Junta, con
sistentes en que se exprese el 
concepto en que han sido elegidos 
el Presidente y los Vicepresidentes.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquellos en la forma siguiente:

El nombramiento del Presidente 
p, Gregorio Alonso Moral se hace 
en concepto de actual Juez munici
pal por no existir en este término 
municipal jefe ú oficial del ejército 
ó de la armada retirado, ni funcio
nario jubilado de la Administración 
civil del Estado ó de la provincia, 
ni existir tampoco Junta de Refor
mas Sociales; el de Vicepresidente
1. ° D. Isidoro Fernández García, en 
concepto de vocal concejal del 
Ayuntamiento, por haber obtenido 
mayor número de votos en la elec
ción popular; el de Vicepresidente
2. °, D. Julián Alonso Moral, por de
signación de la Junta entre sus vo
cales mediante votación en la que 
no tomaron parte los suplentes.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
siguiente:

Presidente, D. Gregorio Alonso 
Moral; Vicepresidente l.°, D. Isidoro 
Fernández García; Vicepresidente 
2,°, D. Julián Alonso Moral; Voca
les por territorial, D. Manuel Ortiz 
Mozuelos y D. Lino Ruiz López; sus 
suplentes, D. Francisco Fernández 
Cuesta y D. Martin Ruiz Quintana; 
Vocales por industrial, D. Julián 
Alonso Moral y D. Victor Diez Vi- 
vanco; sus suplentes, D. Avelino 
Ruiz Capillas y D. Lucas Pinedo é 
Izar; Vocal como ex-Juez más anti
guo, D. Norberto Fernández Casti
llo; su suplente, D. Eusebio López 
Robolleda, ex-Juez que le sigue en 
antigüedad; Suplente del concejal 
que obtuvo mayoría de votos, don 
Julián López González; Secretario, 
D' Prudencio del Moral y Aguirre, 
Que lo es del Juzgado municipal.

En este estado, y después de acor
dar se remitan copias de este acta 
a*8r. Gobernador y al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo 
Pectoral, se levantó la sesión, ex
tendiéndose la presente acta que 
Urnian los señores concurrentes, 
conmigo el Secretario.^Gregorio 
Alonso.—Isidoro Fernández. = Ju- 
¡An Alonso.=Norberto Fernández 
ast*Ho.=Eusebio López Rebolleda. 

-Manuel Ortiz. = Víctor Diez.= 
Avelino Ruiz Capillas. =Lucas Pi- 
nedo.=:Prudencio del Moral.

La precedente copia conviene 

con su original á que me remito, y 
de orden del Sr. Presidente, quien 
lo visa y firma, y para su remisión 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente que firmo 
con el Sr. Presidente en Cuesta 
Urria á 24 de Diciembre de 1907.— 
El Secretario, Prudencio del Moral. 
=V.° B.°=EI Presidente, Gregorio 
Alonso.

Junta municipal ele Merindad de 
Montija.

D. Eleuterio Chaparro Sánchez, Se
cretario de la Junta municipal 
del . Censo electoral de este dis
trito,
Certifico: que reunida la Junta 

en este dia con objeto de subsanar 
los defectos advertidos por la pro
vincial de la de 30 Septiembre últi
mo, copiada á la letra, dice así:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electoral 
para subsanar los defectos observa
dos en su constitución por la pro
vincial.

En Villasante á 26 de Diciembre 
de 1907, reunidos en la sala Audien
cia de este Juzgado municipal, pre
via convocatoria, á las dos de la 
tarde, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal, los individuos de 
dicha Junta nombrados en 30 de 
Septiembre, se dió lectura por el 
Secretario de una comunicación de 
la Junta provincial del Censo en la 
que se ordena se subsanen los de
fectos advertidos por la misma en 
la constitución de esta Junta, con
sistentes en no haberse nombrado 
suplentes del Vicepresidente y del 
ex Juez.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquellos en la forma siguiente:

Presidente, D. Alejandro Revuel
ta Arana, Juez municipal; Vicepre
sidente primero, D. Eulogio Espino
sa Martinez, Concejal del Ayunta
miento que obtuvo mayor número 
de votos en elección popular; Vice
presidente segundo, D. Domingo Pé
rez Lavin, designado por la Junta 
entre sus vocales; Vocales por te
rritorial, D. Manuel Ezquerra Cano 
y D. Guillermo Pereda Regulez; su
plentes, D. Ramón Sainz Rasines y 
D. Fernando Sañudo López; Voca
les por industrial, D. Antonio Rozas 
Vallejo y D. Domingo Pérez Lavin; 
suplentes, D. Manuel Barquín Pérez 
y D. Mauricio Villasante Romilio; 
Vocal como ex Juez municipal, don 
Cipriano López Trevilla; no se le 
nombra suplente por no haber otro 
ex Juez municipal en el distrito; 
suplente del Concejal que obtuvo 
mayor número de votos, D. Nicolás 
López Angulo, Concejal del Ayun
tamiento; Secretario, el del Juzgado 
municipal.

En este estado, y después de acor
dar se remitan copias de este acta 
á los señores Gobernador civil y 
Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, se levantó la 
sesión, extendiéndose la presente 

acta que firman los señores concu
rrentes, conmigo el Secretario, de 
que certifico.=Alejandro Revuelta. 
=Manuel Ezquerra.=Eulogio Es
pinosa.=Domingo Pérez.zzzGuiller- 
mo Pereda.—Cipriano López.=Au- 
tonio Rozas.=Eleuterio Chaparro, 
Secretario.

Es conforme con su original, y 
para que conste, firmo la presente, 
con el visto bueno del Sr. Presiden
te, en Merindad de Montija á 27 de 
Diciembre de 19O7.=E1 Secretario, 
Eleuterio Chaparro. =V.° B.°=E1 
Presidente, Alejandro Revuelta. 
-------- --—«axHsS--»—tiUCB-—---------

Junta municipal de Merindad 
de Sotoscueca,

D. Benigno Pereda Merino, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito,

Certifico: Que en el libro de ac
tas de sesiones de la Junta munici
pal de esta Merindad, se halla la ce
lebrada en el día de ayer, que co
piada literalmente, es como sigue:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de la Merindad de Sotoscueva, 
para subsanar los defectos observa
dos en su constitución por la pro
vincial.

En la Merindad de Sotoscueva á 
26 de Diciembre de 1907, reunidos 
en la sala del Juzgado, previa con
vocatoria, á las dos de la tarde,bajo 
la presidencia del Juez municipal 
D. Blas de Porres Gómez, los demás 
individuos de dicha Junta nombra
dos en sesión de fecha 30 de Sep
tiembre último, se dió lectura por 
el Secretario de una comunicación 
de la Junta provincial del Censo, 
en la que se ordena se subsanen los 
defectos advertidos por la misma 
en la constitución de esta Junta, 
consistentes en el nombramiento 
del suplente del ex-Juez municipal.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquellos en la forma siguiente:

Que teniendo á la vista una certi
ficación expedida por el Secretario 
de esta Junta, á la vez que lo es del 
Juzgado, en la que se hace constar 
que el ex-Juez municipal que sigue 
al que por tal concepto es vocal de 
esta Junta, D. Manuel Sainz Ruiz, 
se acordó nombrar á éste suplente 
de dicho vocal D. Fermín Fernán
dez Martínez.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo, en la forma 
siguiente:

Presidente, D. Blas de Porres Gó
mez, Juez municipal; Vicepresiden
te l.°, D. Salustiano López Gutié
rrez, vocal concejal del Ayunta
miento que obtuvo mayor número 
de votos en elección popular; Vice
presidente 2.°, D. Sandalio Gómez y 
Gómez, designado por la Junta en
tre sus vocales por votación en la 
que no tomaron parte los suplentes; 
Vocales por territorial, D. Lorenzo 
García de la Peña y D. Saudalio 
Gómez y Gómez; Suplentes, D. Be

nito Ruiz Peña y D. Tomás Sainz 
Sainz; Vocales por industrial, don 
Constantino López González y don 
Sergio Ruiz Gallo; Suplentes, D. Pe
dro Díaz Sarabia y D. Benito Gon
zález Martín; Vocal como ex-Juez 
más antiguo, D. Fermin Fernández 
Martínez; Suplente del vocal ex- 
Juez más antiguo, D. Manuel Sainz 
Ruiz, también ex Juez que le sigue 
en antigüedad; Suplente del vocal 
que obtuvo mayoría de votos, don 
Francisco Díaz Corral; Secretario, 
D. Benigno Pereda Merino.

En este estado, y después de acor
dar se remitan copias de esta acta 
al Sr. Gobernador y al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la sesión, 
extendiéndose la presente acta que 
firman los señores concurrentes, 
conmigo el Secretario, de que certi- 
fico.=Blas de Porres.=Salustiano 
López.=Sandalio Gómez.=Lorenzo 
García. = Fermín Fernández. = 
Constantino López.=Sergio Ruiz.= 
Benigno Pereda.

Es conforme con su original, al 
que me refiero en caso necesario. 
Para que conste y remitir al Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
expido la presente, visada y sellada 
por el Sr. Presidente de la Junta 
municipal, en Merindad de Sotos- 
cueva á 27 de Diciembre de 1907. 
=El Secretario, Benigno Pereda. = 
V.° B.°=El Presidente, Blas de Po
rres.

Junta municipal de Merindad de 
Valdeporres.

D. Hermenegildo Ruiz Sainz, Se
cretario del Juzgado municipal y 
de la Junta del Censo electoral 
de este distrito,
Certifico: que el acta de consti

tución de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito, es 
del tenor siguiente:

En la Merindad de Valdeporres á 
28 de Septiembre de 1907 y hora 
de las once de la mañana, reunidos 
en la sala audiencia de este Juzga
do municipal, previa convocatoria 
y bajo la presidencia de D. Teodo
ro Fernández Rebollo, los señores 
siguientes: D. Casimiro Ruiz y Ruiz 
y D. Victor López Gómez, Vicepre
sidentes; D. Nicomedes Peña Sainz 
y D. Victor López Gómez, vocales 
como mayores contribuyentes; don 
Ildefonso González González y don 
José González Ruiz, suplentes; don 
Roque Guerra Fernández y D. Nor
berto Ruiz Martinez, vocales por 
industrial; D. Victoriano Ruiz Ló
pez y D. Martin López Gómez, su
plentes; D. Marcos Gómez Gómez, 
ex Juez; D. Hipólito Saiz y Saiz, 
Concejal súplete; D. Modesto Varo
na González, ex Juez municipal su
plente, no habiendo concurrido por 
ausencia D. Hipólito Sainz y D. Mo
desto Varona, diose lectura por el 
Secretario de la circular de convo
catoria de la Real orden del Minis
terio de la Gobernación y de los 
artículos de la ley Electoral, refe



rentes á la constitución de las Jun
tas, verificado lo cual el Sr. Presi
dente declaró constituida la Junta 
municipal del Censo electoral de 
esta Merindad con los señores ci
tados.

En este acto y siendo las doce se 
levantó la sesión, ordenando el se
ñor Presidente que para cumplir lo 
dispuesto en la ley Electoral y cir
cular del Ministerio de la Goberna
ción se remita el acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral y una cer
tificación de la misma al Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Y por fin, que las sesiones que ce
lebre esta Junta tengan lugar en 
esta sala y dando por terminado el 
acto lo firman los señores presentes 
de que yo el Secretario, certifico. = 
Teodoro Fernández Rebollo.=Mar- 
cos Gómez.=Nicomedes Peña.=11- 
defonso González.=Victoriano Ruiz. 
=Casimiro Ruiz.=Martin López.= 
Roque Guerra.=José González.= 
Norberto Ruiz.=El Secretario, Her
menegildo Ruiz.

Es copia fiel de su original á que 
me remito. Y para que conste, ex
pido la presente, visada por el se
ñor Presidente, en Merindad de 
Valdeporres á 10 de Noviembre de 
1907.=Hermenegildo Ruiz.=V.° B.° 
=E1 Presidente, Teodoro Fernán
dez Rebollo.

D. Antonino López Gómez, Secre
tario de este Ayuntamiento,
Certifico: que examinados los 

antecedentes que obran en esta Se
cretaría de mi cargo, resulta que el 
Concejal que ha obtenido mayor 
número de votos en elección popu
lar, excluidos el Alcalde y los Te
nientes, es D. Casimiro Ruiz y Ruiz, 
pues si bien hay otros dos con igual 
número llamados D. Pedro López y 
D. Hipólito Sanz, el primero se ha
lla imposibilitado para ejercer sus 
funciones, y el segundo es de menos 
edad.

Y para que conste, cumpliendo 
cuanto dispone la novísima ley 
Electoral, expido la presente, visa
da por el Sr. Alcalde, en Merindad 
de Valdeporres á 10 de Noviembre 
de 1907.=Antonino López.=V.° B.° 
=E1 Alcalde, Manuel Ruiz. 
--------- —■**- I ■! ----------

Junta municipal del Valle 
de Manzanedo.

D. Jacinto Rojo y Rojo, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito,

Certifico: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907 para la 
aplicación de la ley Electoral de 8 
de Agosto anterior, la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
término ha quedado constituida en 
la siguiente forma:

Presidente, D. Jacinto Rojo y Ro
jo, designado por la Junta local de 
Reformas Sociales; Vicepresidente 
primero, D. .Rodrigo Gómez Peña, 
Concejal de mayor número de vo 

tos; Suplente, D. Tomás Fernández 
Ruiz, Consejal que sigue al ante
rior; Vocal, D. José de la Hera Ser
na, ex Juez municipal más antiguo; 
Suplente, D. Policarpo Villadas Or
tega, ex Juez que le sigue en anti
güedad; Vocales, D. Bonifacio Saiz 
Rosales y D. Raimundo Martínez 
González,contribuyentespor inmue
bles, cultivo y ganadería, con voto 
de compromisario para Senadores; 
suplentes, D. Julián Rabanedo Sainz 
y D. Estéban Ruiz Zorrilla; Voca
les, D. Nicolás Pereda López y Don 
Luis Gómez López, contribuyentes 
por industrial; suplentes, D. Hipóli
to Gómez Rodriguez y D. Matías 
González Martínez; Secretario, Don 
Miguel Fernández González.

Así mismo certifico: Que para se
gundo Vicepresidente de la citada 
Junta ha sido designado el vocal 
D. Raimundo Martínez González.

Y para que conste, libro el presen
te en Valle de Manzanedo á 30 de 
Septiembre de 19O7.=E1 Secretario, 
Miguel Fernández.=E1 Presidente, 
Jacinto Rojo.

Anuncios ®fitiaU$
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
El único aspirante presentado al 

cargo vacante de Juez municipal 
propietario de Tinieblas de la Sie
rra, es D. Gonzalo Hortigüela y 
Burgos.

Lo que se hace público por me
dio del presente, á los efectos de la 
regla tercera del art. 5.” de la vi
gente ley de Justicia municipal.

Burgos 29 de Octubre de 1908.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saez de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de 
Juez municipal suplente de Quinta- 
nilla Sobresierra, partido judicial 
de Sedaño, que se proveerá por la 
sala de Gobierno de esta Audiencia, 
con arreglo á lo determinado en 
el art. 7.° y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 30 de Octubre de 1908.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Alcaldía de Sedaño.
Con el fin de dejar definitivamen

te fijado el presupuesto de gastos 
carcelarios de este partido para el 
próximo año de 1909, discurtir y 
aprobar la cuenta del ejercicio de 
1907, convoco á los representantes 
de los Ayuntamientos del mismo 
para que, debidamente autorizados, 
comparezcan en esta Casa Consis

torial el día 12 de Noviembre pró
ximo á las once de la mañana; ad
virtiendo que si no se presentase 
mayoría en este día para tomar 
acuerdo, se celebrará otra segunda 
reunión el día 18 del mismo con el 
número de representantes que asis
tan, á la que quedan igualmente 
convocados.

Al mismo tiempo, ruego á los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos que no estén al corriente del 
pago de la cuota por gastos carce
larios de este año den, sin pérdida 
de tiempo, las órdenes oportunas 
para que verifiquen su abono.

Sedaño 30 de Octubre de 1908.= 
El Alcalde, Bernardo Cuadrao. 
------------------—— -------------

Alcaldía de Gardeñadijo.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este término munici
pal que ha de servir de base en el 
año próximo de 1909, se halla ex
puesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría del Ayun 
tamiento para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle libremente y presentar las 
reclamaciones que crean oportu
nas; debiendo advertir que trascu
rrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguna.

Gardeñadijo 28 de Octubre de 
19O8.=E1 Alcalde, Hilario Pino.

Alcaldía de Quintanilla San García.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario titular ó de inspección de 
carnes de esta villa, dotada con el 
haber anual de 60 pesetas, satisfe
chas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, admitiéndose 
solicitudes en forma, documentadas, 
en el plazo de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

El agraciado puede libremente 
contratar con los vecinos sus ser
vicios que recompensan con 80 fa
negas de trigo de buena calidad, á 
pagar anualmente en San Miguel, 
existiendo además 350 caballerías 
y le reporta bastante utilidad en lo 
concerniente al herraje de las 
mismas.

Quintanilla San García 20 de Oc
tubre de 19O8.=El Alcalde acci
dental, Enrique Vesga. 
-----------------—I --------------- 

6? Comandancia de tropas de Admi
nistración militar.

El Mayor de la 3.a Compañía, De
pósito de Reserva de la 6.a Co
mandancia de tropas de Admi
nistración militar,
Hago saber: que estando obliga

dos todos los individuos residentes 
en esta Región que hayan servido 
en activo en el Cuerpo de Adminis
tración militar y se encuentren en 
situación de reserva activa ó se
gunda reserva á pasar la revista 
anual que previene el capítulo 20 
art. 243 de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, 
se recuerda á los que no hubieran 
cumplido con este deber en el mes 

i de Octubre próximo pasado, qUe 
pueden hacerlo en el corriente sin 
moverse para nada de la localidad 
en que se hallen, presentándose ante 
los Jefes de Zonas, de destamentos 
del citado Cuerpo, de la Guardia 
civil ó Alcaldes, á cuyas Autorida
des se les ruega déa cuenta á esta 
unidad dentro de la primera decena 
del mes de Diciembre próximo de 
los individuos que la hubieran pa
sado, con el fin de poder cursar las 
relaciones reglamentarias.

Burgos l.° de Noviembre de 1908. 
=Claudio Vidal.=V.° B.°=El pri
mer Jefe, Ricardo Ruiz Guerra.

Parque administrativo de suministro 
de Burgos.

Relación de las compras de ar
tículos de suministro y consumo 
realizadas por este establecimiento 
en el dia 7 del actual:

Ciento cincuenta quintales mé
tricos de carbón de cok, á 6'20 pe
setas uno.

Mil de paja de pienso, á 2‘90.
Cincuenta y cuatro litros de pe

tróleo, á 0'89.
Burgos 31 de Octubre de 1908. 

=E1 Director, Ricardo Ruiz.

Anuncios $)articnlam
CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL

DEL

DR. ARANGUENA
DEL INSTITUTO EUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de Prim, 16, 2.° 1

CONSULTA DE CIRUGIA

M. LOSTAU,
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 1

Arriendo.
Se hace de un molino harinero 

en Hontoria de la Cantera, con dos 
piedras y limpia, habitación para el 
molinero y un pajar.

Para informes, en la Plaza de 
Alonso Martínez, número 12, 3.°, 
Burgos. 5—8

Arriendo.
Se hace de una fábrica de ener

gía eléctrica con turbina horizontal 
Woit, de 30 caballos y alternador 
Schuckert, sita en Castrovido sobre 
el rio Arlanza á 4 kilómetros de 
Salas de los Infantes, á quien surte 
de luz. Dirigirse para detalles al 
Presidente ó Administrador de la 
Compañía eléctrica de Salas ó al 
Ingeniero D. Antonio G. Rico, en 
Burgos. Se admitirán proposiciones 
durante el corriente mes. 5-15

SANTA OLALLA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una *

Imprenta do la Diputación Provincial


